
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 351 

 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-000-2011-00019-00 

Demandante:  Jesús María Giraldo y otros 
ANDRES@RSRCONSULTORES.COM  

Demandado: Ministerio de Defensa- Armada Nacional 
dasleg@armada.mil.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 22 de abril de 2022, REVOCÓ la sentencia proferida por 

esta corporación el 28 de agosto de 2015 y en su lugar accedió a las pretensiones 

de la demanda. Y en providencia del 06 de julio de 2022 corrigió la parte resolutiva 

del fallo de segunda instancia respecto de la fecha de la sentencia revocada 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:ANDRES@RSRCONSULTORES.COM

